
 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
MEDELLIN - ANTIOQUIA 

 
 

Medellín, tres (3) de julio de dos mil trece (2013) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LESIVIDAD  
DEMANDANTE: CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL E.I.C.E. 

EN LIQUIDACIÓN  
DEMANDADO: ELKIN DE JESÚS OSORIO GALLEGO 
RADICADO:   2013 – 00192 
 
ASUNTO:   ACEPTA REVOCATORIA DE PODER 

 

 
 
En atención al escrito obrante a folio 319 del expediente, y de conformidad con 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Civil, se ACEPTA LA REVOCATORIA 
DE PODER que hace el doctor JAIRO DE JESÚS CORTÉS ARIAS, en calidad de 
representante legal y liquidador de la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 
CAJANAL E.I.C.E. EN LIQUIDACIÓN, a la abogada LUCÍA ARBELAEZ DE TOBÓN. 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  
Juez. 

 
 
 
 
COO. 


